RES. 1038/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003215, Ent. N° 1480/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado N° 22/2017, convocado  para la adquisición de Víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos);    
          RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 25/2018 de fecha 19 de marzo de 2018, se  adjudicó el llamado a las firmas ARDIMIL S.A., DIELMI S.R.L., JOSÉ CITTADINO DONATO Y CIA., LEDIBLE S.A., MARUBY S.A., MAURO ROSA ANDREA NANCY y RUDELI S.R.L., de acuerdo a los Anexos I a IV, por hasta la suma total de  $ 126:527.183, impuestos incluidos y a valores históricos. Las cantidades adjudicadas podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares; 

                                   2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el artículo 64 del TOCAF, ya que el Pliego del Llamado dispone como garantía de mantenimiento de oferta un porcentaje de la misma y no un valor fijo;
                        3) que por Resolución de la UCA de fecha 1º de junio de 2018,  se reitera el gasto dispuesto por la Resolución N° 25/08 de fecha 19 de marzo de 2018, expresando haber tomado conocimiento de las observaciones a efectos de considerarlas en el futuro, pero en esta oportunidad, por considerar que no afectan principios fundamentales de la buena administración, insiste en el gasto; 

                        4) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2018, mantuvo la observación formulada con fecha 9 de mayo de 2018, por mantenerse incambiadas las razones que motivaron la observación oportunamente formulada (Exp. 2018-17-1-0002490);

                        5) que por Resolución de la UCA Nº 103/018 de fecha 17/09/2018, se dispuso la ampliación en la siguiente forma: Zonas  2 (35% equivalente a $ 281.438,29), 3 (8% equivalente a $ 174.261,76) y 5 (24% equivalente a $ 157.059,26), referidas al item “Huevos”, ascendiendo a un importe total de $  612.759,30, al amparo de lo dispuesto en el artículo 74 del TOCAF; notificándose el adjudicatario con fecha 19/09/2018;

                        6) que este Tribunal en Sesión de fecha 18/10/2018, observó el gasto de la ampliación remitida, por derivar de un procedimiento de contratación originalmente observado;

                        7) que por  Resolución de la UCA Nº 132/018 de fecha 05 de noviembre de 2018 se reiteró el gasto dispuesto por Resolución Nº 103/018 de fecha  17/09/2018, teniendo en cuenta los requerimientos impostergables de los Organismos en relación al abastecimiento de los alimentos;

                        8) que posteriormente, por Resolución N° 8/019 de la UCA de fecha 24/01/2019, se dispone una nueva ampliación del Item “Huevos” para las  Zonas  2, 3 y 4 por un monto total de $ 612.759,30, y se tramita una primera ampliación de “Frutas y hortalizas”, por un monto total de $ 17:721.441;

                        9) que en Sesión de fecha 07/03/2019, este Tribunal acordó observar el gasto de las ampliaciones dispuestas por Resolución N° 08/019 de fecha 24/01/2019, en virtud de que:  
                               9.1) no consta que la primera de las ampliaciones se haya remitido a este Tribunal para su intervención, al no surgir constancias de intervenciones por parte de los Contadores Delegados y Auditores correspondientes;

                               9.2) que las ampliaciones relacionadas derivan de un procedimiento cuyo gasto fue observado, reiterado por la Administración y mantenido por este Tribunal (Exp. 2018-17-1-0002490);

                       10) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la UCA  Nº 31/019  de fecha 29/03/2019, por la que se reitera el gasto dispuesto por Resolución N° 8/019 de fecha 24/01/2019, teniendo en cuenta los requerimientos impostergables de los Organismos en relación al abastecimiento de esos alimentos;

                               10.1) asimismo se señala en dicha Resolución, que la primera ampliación del llamado dispuesta por Resolución N° 103/’18 de fecha 17/09/2018, fue remitida a este Tribunal; la misma fue observada por Resolución N° 3257/018 de fecha 18/10/2018 y su gasto fue reiterado por la UCA por Resolución N° 312/018 de fecha 05/11/2018;                   

           CONSIDERANDO:  1) que asiste razón a la UCA en el señalamiento de la observación efectuada por este Tribunal, respecto a la intervención de la primera de las ampliaciones, dado que efectivamente la misma fue observada, reiterada y mantenida;

                                                2) que no obstante ello,  se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulad, en cuanto la misma proviene de un procedimiento observado, reiterado y mantenido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 7 de marzo de 2019;
2)  Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar  al Poder Ejecutivo y a los Contadores  Auditor y Delegados respectivos (MDN, M. Interior, MIDES, UDELAR, INAU, ASSE); 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.

CLC
